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 En la Sala de Exposiciones de la Casa de Cultura de Pola de Siero, siendo las 20,30 

horas del día 29 de octubre de 2008, se reúne el jurado que ha de fallar el IV CERTAMEN 

NACIONAL DE PINTURA CONTEMPORÁNEA “Casimiro Baragaña”, convocado por 

la Fundación Municipal de Cultura de Siero. El Jurado está presidido por Dña. Mª Luz Quince 

Cifuentes, Concejala- Delegada de Educación, Cultura y Deportes del Ayuntamiento de Siero, 

e integrado por las siguientes personas: 

 D. Casimiro Baragaña Vallina. Artista Plástico 

 D. Carlos Sierra Cueto. Artista Plástico 

 D. Rubén Suárez García. Crítico de Arte 

 D. José Manuel Núñez Arias. Artista Plástico 

 D. Alfonso Palacio. Profesor de Arte. Universidad de Oviedo. 

 

Actúa como Secretario, D. Ramón Quirós Moro, Director  de la Fundación Municipal de 

Cultura del Ayuntamiento de Siero. 

 

A continuación los miembros del Jurado proceden a examinar las 74 obras presentadas al 

concurso, y  seleccionan las  que se exhibirán con las obras ganadoras en la Sala de 

Exposiciones de la Casa de Cultura de Pola de Siero del 7  al 28 de noviembre, por último, 

después de una dilatada deliberación, los integrantes del Jurado deciden, por mayoría, otorgar 

los siguientes premios: 

 

1º PREMIO: 

AUTOR:  EUSEBIO LOPEZ COS 

TÍTULO DE LA OBRA:   S/T 

TÉCNICA:   Mixta/ 

MEDIDAS:  150 X 110 cm 

 

2º PREMIO: 

AUTOR: ANNA GÁLVEZ SALA 

TÍTULO DE LA OBRA:   Emociones Contenidas 

TÉCNICA:  Mixta 

MEDIDAS:  150 X 150 cm 

 

3º PREMIO: 

AUTOR: GUILLERMO FERRI SOLER 

TÍTULO DE LA OBRA:    Playa S.A. 

TÉCNICA:  Acrílico/Tabla 

MEDIDAS:  120 X 140 cm 
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 En prueba de conformidad, siendo las 22,00 horas del día supra indicado, firman 

conmigo el presente acta todos los miembros del Jurado,  que como Secretario doy fe. 

 

 

Dña. Mª Luz Quince Cifuentes   D. Casimiro Baragaña Vallina 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D. Carlos Sierra Cueto    D. Rubén Suárez García 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D. Alfonso Palacio                                          D. José Manuel Núñez Arias 

 

 

 

 

 

 

 

D. Ramón Quirós Moro 

 

 


